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OBJETIVOS:  
El curso pretende proporcionar al estudiante una aproximación teórica y práctica a la noción de dignidad 
humana. Se tratará de entender este valor no sólo a través de una perspectiva moral y jurídica sino 
también a través de la historia. Reflexionar sobre la dignidad humana permite entenderla no sólo como 
fundamento de los derechos humanos, sino también como un valor que permite pensar nuestra propia 
condición humana.   
 
COMPETENCIAS QUE EL ALUMNO DEBE ADQUIRIR:  
- Conciencia de la relevancia del valor de la dignidad humana. 
- Conocimiento de sus varias dimensiones. 
- Importancia de la historia a la hora de analizar este concepto 
- Su vinculación con los derechos humanos. 
- Relaciones que existen entre esta noción y numerosos desafíos culturales y científicos contemporáneos. 
- Capacidad para poder definir esta noción desde un punto de vista jurídico y filosófico.  
 
EVALUACIÓN:  
La evaluación final consistirá en: 1)  Asistencia (80 por ciento de las sesiones) y 2) Entrega de un trabajo 
personal y original (30 pp. máximo), relativo a uno (o varios) de los temas tratados en el curso.  
 

TEMARIO 
 

I. La dignidad humana y el Derecho 
 

II. Los orígenes históricos de la dignidad humana 
 

- La dignidad humana en la época clásica 
- La dignidad humana en el Renacimiento 
- La dignidad humana en el siglo XVII 
- La dignidad humana en la Ilustración 
- La dignidad humana en los siglos XIX-XXI 

 
III. Aproximación analítica de la dignidad humana 

 
- Los rasgos de la dignidad humana 
- La noción de respeto 

 
IV. La dignidad humana en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 

 
- Introducción  
- Casos concretos 

 
PROGRAMACIÓN DE LAS SESIONES 

 
 
Primera - tercera sesión: La dignidad humana y el Derecho 

 
Cuarta - octava sesión: Los orígenes históricos de la dignidad humana 
 



Novena  - Undécima sesión: Aproximación analítica de la dignidad humana 
 

Duodécima- Decimocuarta sesión: La dignidad humana en la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 
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